
Uw de Wi8. Martes 19 de Marzo Minero 34.
Precios dç suscripción

la Cap'iial:
!'f>r un mes. . . 2

» tres innsüH. 5’50
» sois mofles. 10’50
». un año. , . 20’50

Fuera de ï/i Capp'd: 
For un mos. . . 2’50 ptas. 

» tres meses.. 7 , » 
» seis meses.. 12’50 » 
» un año. ... 24 »
Números sue tos, 25 cénfcj- 

mCr de peseta oí da uno.
Ki pago de Ía suscripción es 

aiielantado.

Belcth 3M(íal
dt Is pradlsda <«

Precios de Inserción

Los edictos y afivnc.ios ofi
ciales y particulares quo sean 
do page .satisfará», por linea, 
0’25 pc.cetas cuando el número 
de ingerciohoa no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidoe. . 0’1® 
» 15 id. id. . . . 0’0?

» 80 id. id. . . . 0’05
nuncios judiciales, 0*05 pe

setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadel pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- h publica SesusoriboenlaSeoretariadelaExoelentísimaDiputa-
narias y territorios de x4.frica sujetos á la legislación peninsu- , oión y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no .se dis- I martes, jueves y sábados de la Casa de lioneíiceacia., 
pusieie otra cosa. BLos suscriptoros de inora de laOapitalremitiránsuim-

S« entiende hecha la promulgación el día en que termina la porte <en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil
ngercióz de la Ley en la (Arfe. l.« del Código Civil), C«llv.ermíMe

3E»a?<TBJS«XX>XÆ!TSr<C3X-éîk. 

í)KL

S. M. el Rey Don Alforuso Xííí 
(q. D. g)., S. xM. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Tlltezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan .sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás persona.s de la zVugusta 
Real Familia.

(Gaceta del 17 de Marzo.) 

w———————------ --- -

Ministerio áe Hacienda

REAL ORDEN

Excito. Sr.: Visto el escrito de 
V. È. remitiendo instancia que le 
ha dirigido la Sociedad Beliamar 
y Compañía, domiciliada en esta 
Corte, participándole que se le 
ponen trabas é inconvenientes 
para utilizar el alcohol neutro 
con derechos pagados como car
burante de los motores de los au
tomóviles que destina á servicios 
oficiales y particulares de al
quiler:

Considerando que esas dificul
tades sólo pueden obedecer á una 
errónea interpretación de lo dis
puesto en el caso 10 del artícu
lo 165 del Reglamento de la Ren
ta del alcohol, que estima como 
defraudación el hecho de que los 
comerciantes reciban, manipulen 
ó vendan alcoholes y bebidas es
pirituosas sin hallarse inscritos 
en la matrícula industrial en epí
grafe y tarifa que les faculte ex
presamente para las operaciones 
que realicen, debiendo haberse 
confundido á los comerciantes 
con los industriales que necesitan 
emplear el alcohol como uno de 
los elementos de su industria, á 
los que nunca existió el propósito 
de dificultarles el ejercicio de la 
misma, que sería absurdo; y

Considerando que en este caso 
se'encuentran comprendidos, sin 
duda alguna, los dueños de auto
móviles y demás motores de ex
plosión á quienes convenga em
plear el alcohol neutro ó desna
turalizado en los mismos, reci

biéndolo con derechos pagados, | 
pero sin poderlo vender á otras i 
personas, porque entonces inva- j 
dirían las facultades de los co • j 
merciantes,

S. M. el Rey(q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección General de Aduanas, 
se ha servido declarar que los 
dueños de automóviles y motores 
de explosión pueden adquirir los 
alcoholes neutros ó desnaturali
zados con el impuesto pagado, 
tanto de los fabricantes como de 
los almacenistas, para su empleo 
en aquéllos, y deberán conservar 
en su poder las guías ó vendis de 
circulación con lo que reciban 
como justificantes de su proce 
dencia legal, limitándose la Ad- j 
ministración á ejercer la debida 
vigilancia para evitar que dichos 
alcoholes se destinen á otro uso I 
distinto. I

De Real orden lo comunico á j 
V. E. para su conocimiento y | 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1^18. |

EL CONDE DE CAR ALT. j

Señor Comisario general de Abas- | 
tecimientos. l 
(Gaceta del 13 de Marzo). ¡ 

  —7— ■   —I 

Ministerio de la Guerra j 
—=— j

REAL ORDEN CIRCULAR )

Exemo. Sr.: En virtud de las : 
autorizaciones á que se refieren । 
los Reales decretos de ayer (su í 
plemento al D. O. número 59), y ; 
con arreglo á lo prevenido en el ■ 
artículo 221 de la vigente ley de ■ 

I Reclutamiento, l
! El Rey (q. D. g.) se ha servido . 
í disponer lo siguiente: j

l.° Los individuos de segunda ■ 
situación de servicio activo, re- ’ 

í serva activa y segunda reserva ' 
i que se hallen prestando servicios . 
? en Correos, Telégrafo.s y^leléfo- ’ 
i nos, ya sean del listado o paiti- . 
; cular con carácter público, serán ’ 
■ movilizados, sin incorporarse á 
I sus Cuerpos, y continuarán en 
? ios puestos que desempeñan, que- j 
! dando, sin embargo, sujetos á la . 
í jurisdicción militar como si estu- > 

vieran en filas. . ;
i 2.° Los individuos de la.s si- ’ 

tuaciones anteriores que 
afectos al Regimiento de lele-

grafos, hayan recibido instruc
ción de telegrafistas y no se ha
llasen desempeñando los servi
cios expresados, se movilizarán 
también incorporándose con ur
gencia al citado Regimiento.

3.° Los que perteneciendo á los 
Regimientos de Ferrocarriles y 
Telégrafos no tengan destino ú 
ocupación relacionada con los 
expresados servicio.s, no serán 
movilizados mientras no se dis
ponga por este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Marzo 
de 1918.

CIERVA.

Señor...
(Gaceta del 16 de Marzo.)

MBira OT

Sección Obras Públicas

A <5 <J A S
Habiendo transcurrido más de 

un año el peticionario denuncian
te D. Eugenio Amalric Fouché, 
vecino de Logroño, en contestar 
á la última resolución adminis
trativa, cual fué la de la remi
sión del oportuno presupuesto de 
gastos de confrontación, remi
sión que tuvo lugar por oficio de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia, núíñero 1.069, de 
fecha 5 de Diciembre de 1916, 
acerca del expediente que á su 
instancia se instruía, denuncian
do obras ejecutadas por D. José 
Zapatero, de igual vecindad, en el 
río titulado de San Miguel, en su 
principio y de las Fontanillas ó 
Samalar, en el resto sin la opor
tuna autorización; en virtud de 
lo que previene el artículo 1.^ del 
Real decreto de 15 de Febrero 
de 1913, ha resuelto este Gobier
no civil, declarar la caducidad 
del expediente en cu8Stió_a y or
denar su archivo en la Sección 
correspondiente.

Logroño, lóde Marzo de 1918.
El Gobernador, 

«José

--—---

Âdœiiiistmiéii Provincial
INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE LOGROÑO

472
Enseñansa no ojícial no cole

giada.
En cumplimiento de lo preve

nido en las disposiciones vigentes 
para dar validez académica á es
tos estudios, se admitirán en la 
Secretaría de este Instituto desde 
el 1.'^ hasta el 30 de Abril próxi- 

Imo, ambos inclusive, las instan
cias de los alumnos que en Junio 
próximo deseen ser examinados.

I Las referidas instancias se di- 
I rigirán al Sr. Director de este 
I Instituto expresando literalmente 
I el nombre y apellidos paterno y 
j materno del aspirante, su «atura- 
s leza, edad y pueblo de residen- 
I cia, é igualmente por su orden la.s 
? asignaturas de que solicite exa- 
I men.
¡ Los que hubieren hecho estu

dios en otro establecimiento, lo 
j acreditarán por medio de una 
? certificación oficial que anticipa- 
Î damente habrá de solicitarse por 
j el interesado.
i Al entregar la instancia pre- 
! sentará cada aspirante dos testi- 
tgosde conocimiento, vecinos de 
I esta ciudad, que identifiquen su 
i persona y firma.
j El pago de los derechos sobre 
’ estos alumnos, se efectuará al 
: tiempo de presentar las instan- 
' cias referidas y en la forma que 

establecen las disposiciones vi- 
gentes.

I Pago de derechos académicos
? Los alumnos de enseñanza ofi- 
? cial matriculados en el curso ac- 
j tual de 1917-1918, que hubieren 
; de ser examinados en Mayo ó 
' Septiembre próximos¡ abonarán
‘ cm esta Secretaría dentro de los 
I veinte primeros días del citado 
i raes de Mayo los correspondien- 
' tes derechos académicos.
i Lo que de orden del Sr. Direc- 

• tor del Instituto, se hace público 
§ por medio de este Boletín Ofi- 

cial, para que llegue á conoci- 
í miento de los interesados.

Logroño, 15 de Marzo de 1918.
—Él Secretario, Miguel Hoyos.»

1
i ----------- ----------------------------------
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Tesorería de Hacienda
.. . ’***********®'***»«*'***«*M»wi’www«jiwa*

NUMERO aiPesTi---- '— de 
•rúen NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS C<NTR18ÜYENTES

Pmbím eíatA,

KbCAUUxÀClUN ORDINARIA.—C&níribuaén Rústica
1707
1708
1710

•——i--

<le Alfaro
395

Don Claudio Ruiz
» Clemente Ruiz
» Cosme Ruiz M.

9 10
5 13

Relación de los recibos correspondientes al cuarto trimestrp d^ 1711 » Dionisio Ruiz o
21 761916 que se supone fueron destruidos por el incendio ocurrido en el 1712 » Domingo Ruiz J. 29 58

local que ocupaba la oficina Recaudatoria de la zona de Calahorra- 1714 * Eleuterio Ruiz 12 48
Alfaro, el día 15 de Noviembre de dicho año, y que debiendo proceder- 1715 » Esteban Ruiz 8 74se a la reconstitución de los mismos, secún dispone el artículo 154 0«» 1/16 » Eugenio Ruiz 5 17
l^^lt'sfí'ucción de 26 de Abril de 1900, se publica en este periódico 1717

1719
» Eustaquio Ruiz 13 07ohcial, a íin de que llegue á conocimiento de los contribuventes inte- » Francisco Ruiz J. 16 76

rosados y si éstos se consideran solventes por haber satisfecho sus 1720 » Francisco Ruiz Jiménez 9 Í6
descubiertos, puedan justificarlo presentando los recibos en esta Te- 1722 » Gerardo Ruiz 24 04soreria en el término de treinta días, á contar desde el siin'nipntf á 1725 * Hilario Ruiz Martínez 10 P
la publicación de este anuncio, previniéndoles que transcurrido dicho 1726 » Hilario Ruiz Miranda 14 19
plazo sin verificarlo, se solicitará de la Superioridad autorización 1/27 » Ildefonso Ruiz 10 91
para llevar á efecto la extensión de nuevos recibos á fin de proceder 
á su realización.

1729
1730 > oaquin Ruiz de Bucesta 

oaquínRuizJ. 129 77
5
5 96Untifeinnncióii (1) 1731 » Joaquín Ruiz Martínez

1733
1734

> osé Ruiz M. 3 52
NUMERO 

As 
orden

> osé María Ruiz 8 04
5 78
4 76

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES IMPORTE
Ptictae Césts.

1735
1738

J
Don D

íosefa Ruiz 
darcial Ruiz

1739
1740
1742

, 1744
1750
1754
1755
1756
1759
1771
1775
1777
1786
1787 .
1789
1793
1798
1811
1812
1817
1819
1820
1821
1823
1824

» Martín Ruiz Ibáñez
» Miguel Ruiz Ibáñez 

Sra. Viuda de Pedro Ruiz Ibáñez 
Don Rufo Ruiz Moreno

» Vicente Ruiz 
D.^ Cristina Sota 
Don Antonio Torres

» José Torres E.
» José María Vergara
» José Arnedo
» Angel Beltrán
» Juan Cruz Beltrán
» Manuel María Beltrán
» Braulio Blázquez
* Fausto Blázquez
» Julián Blázquez Marín
» Pedro Blázquez Marín
» Venancio Blázquez
» Blas Cordón
» Tomás Cordón
* Facundo Diez
» Francisco Diez
» José Diez
» Tomás Diez
» Vicente Diez

1621 
1622
1624 
1627
1628 
1630
1633 
1634
1636 
1637
1638 
163^
1640
1641
1645
1646
1647
1648
1650
1651
1652
1653
1654

■
Bon Liborio Moreno

» Manuel Moreno Morte
» Santiago Moreno

Angela Ocón
» Escolástica Ocón

Don Julián Ocón
» Nemesio Ocón
» Paulino Ocón

D.^ Angela Ochoa
Don Celedonio Ochoa
D? Eugenia Ochoa

» Eusebio Ochoa
Don Pío Ochoa

» Simeón Ochoa
» Simón Urtubia
» Demetrio Pastor
» Gonzalo Pastor
» José María Pastor
» Evaristo Pérez

Herederos de Francisca Pérez
Don Ignacio Pérez

» José María Pérez
» Juan Pérez Alfaro

4 26
4 62 j
7 26 !
1 57 J
3 61 1
3 65 

32 22 ! 
13 87 1
8 23
5 87
4 39 1
5 13 1
7 48
7 22 i
7 21
6 57 1
4 02 1

16 92
1 86

11 46 i
1 72 1
3 79

10 63 ¡

2 54
5 18

14 46
11 51
9 20
1 75
2 55
2 12

42 19
2 03
6 93
5 09
1 62
2 29
1 53
2 31
2 31
1 93
1 66
2 31
1 57
2 18
l 71
3 05
5 78
l 99
2 22
2 63
3 82
1 90
2 45
1 90
1 85
3 5é
2 12
2 59
2 87
5 72
3 79
3 15
2 13
2 82
2 68
4 39
4 12
5 31
1 87

1655
1657
1658
1660
1661
1662
1663
1664
1666
1668
1670
1672
1673
1674
1645
1678
1680
1682
1684
1685
1686
1687

■ 1688

» Lorenzo Pérez
» Ramón Pérez
» Simón Pérez
» Manuel Quemada
» Tomás Rallo
» Antolín Ramírez
* Felipe Ramírez 

D.^^ Josefa Ramírez 
Don Ricardo Ramírez

>> Alejandro Ramírez
» Antonio Roldan
* Eugenio Roldan (mayor)
» Esteban Roldan
» Faustino Roldan

D.‘‘ Juliana Roldan
Don 'Manuel Cruz Roldan

» Miguel Roldán
» Valero Roldán
* Benito Rubio R.
> Demetrio Rubio
» Domingo Rubio
> Donato Rubio

3ra. Viuda de Félix Rubio

33 29 i
26 17 t

1 86 i
10 13 1

1828
1829
1831
1834

» Bonifacio Escudero 
D.® Clotilde Escudero

* Félix Escudero
» Gregorio Escudero

3 05 !
6 8?. Î
7 54 !
5 41 í 

!• 58 !
7 30 i
6 79

42 30 i
3 24 1
1 94
2 77

13 23
9 17
1 75 1
2 92 í

21 88 l
35 75 1
2 40 '
6 71 1

1835 
1836 
1839 
1840 
1843 
1844 
1849 
1853 
1863 
1864 
I860 
1868 
1873 
1877 
1878 
1880 
1881 
1883 
1884

» Hermenegildo Escudero
» Hilario Escudero
» José Escudero
* Juan Escudero
» Pedro Escudero
» Rufino Escudero
» Aquilino Fraile
» Juan Fraile
» Perfecto Galán
» Baldomcro García
» Elias García
> Felipe García 

herederos de Juan García 
Don Prudencio García

» Ricardo García
» Sixto García
» Vicente García
» Celestino Garijo
» Carlos Gonzálezloo9

1690 1
1691
1693
1694
1695
1696
1697
1698
1699
1700
1701
1703
1705 E
1706

J. Filomena Rubio
Don José María Rubio

* Manuel Rubio
» Romualdo Rubio
» Rufino Rubio
* Sandalio Rubio
» Santiago Rubio
» Sebastián Rubio
» Tomás Rubio
» Toribio Rubio
» Manuel María Rueda
» Zoilo Rueda
» Atanasio Ruiz

Bernardina Ruiz Roldán
* Bernardina R. de Bucesta

12 06 i 
21 97 !
10 91 1

1 81 i
8 83 j
1 52 1

19 24 1
3 56
4 02 /
2 77 i

11 10 1
7 90 1
1 62 • 
6 66
7 77

1885
1888
1893
1S98
1902
1916
1922 [
1922 I
1927
1933
1940
1942
1946 £
1947 £
1948

» Eusebio González
» Paulino González
» Anselmo Jiménez
» Cipriano Jiménez
» Feliciano Jiménez
» Pantaleón Jiménez 

Severa Jiménez
)on Victoriano Jiménez

» Pedro López Escudero
» Raimundo Marín
» Ignacio Martínez
» Segundo Mendiondo 

Carmen Moreno
)oíí Félix Moreno

» Gregorio Moreno

2 78 
28^
2 82
1 71
1 57
2 69
7 59
2 04
3 42
l 57
3 19
2 59
1 96
1 95
1 95
1 52(1) Véase el Boletín núm. 32, i

1955 » Miguel Muñoz
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NUMERO 
de 

»rd«i
NOMBRE A" APELLIDOS DE LOS CONTKIBUYENTE.S

IMPORTE 1 

Pesetas Cents. |

1958 Don Toribio Muñoz
í

1 93
1959 » Vicente Muñoz 2 22
1966 » Clemente Pérez 3 »
1967 » Diego Pérez 6 48
1968 » Dionisio Pérez 1 85
1970 » Gregorio Pérez 2 59
1971 > José María Pérez 1 81
1972 » luán Pérez Beltrán 4 53
1973 » Juan Pérez Pérez 3 95
1974 » Juan Pérez Soriano 2 64 í
1981 » Pantaleón Pérez 1 75
1986 » Santiago Pérez 5 95
1990 » Valentín Pérez 1 85
1997 » Jerónirae Royo 2 63
1998 » Juan Royo 5 69
2003 » Calixto Ruiz 2 08
2004 » Carlos Ruiz 1 71
2006 » Eugenio Ruiz 1
2007 > Félix Ruiz 1 57 !
2008 » Jacinto Ruiz 3 14
2009 > Jorge Ruiz 2 03
2015 » Miguel Ruiz 5 54 !
2017 > Teodoro Ruiz 1 98
2019 » Felipe Sanz 7 89
2021 » Simón Sanz 3 8ó 1
2024 » Galo Serrano 2 40 j
2025 » Angel Sesma 5 64 I
2027 » Valentín Sesma 1 67 j
2028 » Angel Velasco 1 67 1
2029 » José Velasco 1 15
2045 > Manuel Escalada 19 68
2049 D.^ Segunda Escalada 1 71 s
2052 Don Florencio de Fé 4 5®
2058 > Fructuoso Fernández 3 69
2063 » Manuel E'ernández 1 83
2064 » Máximo Fernández 4 71
2070 > Segundo Fernández 1 66
2078 » Manuel Irazola 1 8u
2079 > Antonio Lapedriza 2 /3 ¡
2082 > Juan Lapedriza 2 03
2092 » Aniceto Llórente 1 52
2098 » Ildefonso Llórente 3 09 i
2100 » José María Llórente G. 60 55
2101 > Julián Llórente 2 yo

•Í 1 ^70
2103 > Leopoldo Llórente 11 /o
2106 » Modesto Llórente O /y
2115 > Vicente Llórente 4/ 00O JO
2117 » Manuel Martínez 2 4u o o©
2119 » Ricardo Martínez O 2® o 0^7
2122 Sra. Viuda de Aniceto Matute 2 2/QQ

^Ayuntamiento Constitucional
DE

HERRAMÉLLURI

457
Don Honorio de la iglesia, Secre

tario del Ayuntamiento consti
tucional ce esta villa.
Certi Feo: Que en ei acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día tres del 
actual, se encuentra el siguiente

to de 1878 y en la 6.^ de la de 27 
i de Mayo de 1887, y que una vez 

transcurrido este plazo se remi-
■ tan al .Sr. Gobernador civil los 

documentos señalados en la regla 
6.^ de la última de dichas disp®- 
siciones.

i No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y aso
ciados presentes, de que yo, el 

■ Secretario, certifico. ~ Valentín 
Castro. =« Telesforo Ranedo. » 
Ga.spar Angulo.“Román Riaño. 
Federico Bustamante. = Angel

2126 
2127
2134
2136
2137
2138
2141
2143 
2148
2153 
2164
2165 
2174
2195 
2196
2197 
2198
2199 
2200 
2209 
2212
2215 
2217 
2221
2225 
2239
2243 
2250 
2251
2262 
2265 
2267 
2270 
2271
2272

Don

D?
Don

Florencio Matute 
Gregorio Matute 
Angel Medrano 
Fausto Medrano 
Félix Medrano López de O. 
Félix Medrano S. 
Gregorio Medrano 
José Medrano Areta 
Juan Medrano 
Manuel Medrano Areta 
Raimundo Medrano 
Ricardo Medrano 
Basilio Mendizábal 
Carmen Oñate D.
Bautista Oñate L. 
Cenón Oñate L.
Felipe Oñate L.

- Francisco Oñate L.

D.^
Don

Gabino Oñate L. 
Vicente Oñate L. 
Luis Palacios 
Timoteo Palacios M. 
Vicente Palacios 
Romualdo Pardo 
Modesto Pastor 
Rosalía Pérez 
Doroteo Rota 
Manuel Ruiz 
Nicanor Ruiz 
Manuel Serrano 
Matilde TorresD.^ _____

Don Domingo Urtubia
» Martín Urtubia

Conde del Valle 
D.* Matilde Achútegui

3
3

10
1

05
13
12
95

9
2
2
2

22
68
10, 
08
89

1 67

3
3

4
2

1

3
3

24
27
24
24
68
43
47
64
76
75
70 
05

26 54
1 61
3 05
3
2

1
2
5

17

Particular:-—«En tal estado, vis
to el déficit de 6.493‘99 pesetas 
que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que aca
ba de votar la'Junta para el ac
tual año de 1918, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.° de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco 
nomía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis- ; 
pensables los consignados para ' 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco , 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento ■ 
todos los ordinarios permitidos 1 
por la legislación vigente. l

En consecuencia, siendo de to- 1 
do punto preciso cubrir co i recur- ' 
sos extraordinarios las expresa- 
das 6.493‘99 pesetas, la Junta en
tró à deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 

: adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Discu
tido ampliamente el asunto, y con
vencida la Municipalidad de que ’ 
en el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á esté pueblo no se permite 
ningún otro recargo que los or
dinarios establecidos por el Re- ' 
glamento de ese impuesto, ni aun- 
que lo permitiera sería conve- ; 
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con- : 
tribuyentes, acordó por unanimi
dad desestimar este medio y esta
blecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, un impuesto módico sobre

19
87
52
99

45
29

(Se contimiaráj

Blanco. “Esteban Ochoa. = Sa- 
ba.s Ruiz.-^Ricardo Bado —Pau
lino Martínez.==Justo Gómez. = 
Agustín Mañero.—Gregorio Mar
tínez. =Damián Bardeci.=Hono- 
rio de la Iglesia

Corre.sponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.° B.° del Sr. Al
calde, en Herramélluri á cuatro 
de Marzo de mil novecientos die
ciocho.—Honorio de la Iglesia. 
--V.^ B.®: El Alcalde, Valentín 
Castro.

la paja, leña y patatas que se i 
consuman en la localidad duran- | 
te el presente año, cuyos artícu- j 
los consienten respectivamente el ■ 
gravamen de uno y dos céntimos 
el kilo, que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual est¿í dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla 1.^ del artículo 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará, en 
el correspondiente estado ó tari
fa que se unirá al expediente; cal
culando 1a Junta un consumo de 
596.449 kilos en todo el año, que 
viene á producir exactamente las 
ó.494‘99 pesetas á que asciende 
ei déficit del presupuesto. Se dis
puso, por último, que el prece
dente acuerdo se fije al público 
por término de quince días, según 
y para los efectos prevenidos en 
las reglas 2.^ y 3? de la citada 
Real orden circular de 3 de Agos

* *
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VILLAREJO
^46

Formado por la Junfa munici
pal el reparto para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto 
del año actual, queda expuesto 
por ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con objeto de que 
pueda ser examinado por las per
sonas que lo deseen.

Villarejo, 7 de Marzo de 1918. 
—Él Alcalde, Juan Iturza.

RTBAFLECHA
486

Confeccionado el repartimien
to de consumos de esta villa para 
el año actual de 1918, queda ex
puesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á contar desde el 
en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, á fin de que los contri-
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buyentes en él comprendidos pue
dan examinarlo y presentar las j 
reclamaciones que estimen perti- i 
nentes á su derecho. |

RibalechaJOde Marzo de 1918. j
-El Alcalde,Gregorio Santolaya. l

nota al pié del mismo autorizada 
por el Abogado del Estado don 
Mariano Cañada, con cuyo docu
mento privado y escritura parti- 
cional se ha verificado la aludida 
inscripción.

í Per cero. Quede conformidad
VILLAJOBAP niT «mi, ! <j'?puesto en el artículo ochen- VILLALOBAK DE RiojA ta y siete del Reglamento para la 

Tj ., - , I ejecución de la ley Hipotecaria,
ror termino de ocho días y du- se pone dicha inscripción en cono- 

rante las horas de oficina, se ha- cimiento de todo.s los que pudie- 
ila de manifiesto al público en la ran estar interesados en ella 
i>ecretaria el reparto de consu- para que si alguno se considera 
mos y extraordinarios para que perjudicado por la misma, lo ma- 
pueda ser examinado por los con- nifieste en esta oficina del Regis- 
tribuyentes en él incluidos y pre- tro, dentro de los sesenta días 
sentar por escrito y en legal for- siguientes á esta fecha, 
ma las reclamaciones que e.stimen | 
justas; pasado dicho tiempo no í 
serán admitidas. Î

sentencia definitivamente juzgan- I 
do ia pronunciamos, mandamos I 
y firmamos, ordenando .se notifi- i 
que á Jas partes en la forma pre- i 
venida por la ley.==Pedro de! 
Campo. = Venancio Esteban.™ 
Francisco Ruiz.»

Murillo de Río Leza catorce de 
Marzo de mil noveciento.s diecio
cho,—Pedro del Campo,—El .Se
cretario, Gregorio Lázaro.

tWísKDí'íVó
Juzgados Militares

Villalobar de Rioja, 6 de Mar
zo de 1^18.—El Alcalde, Marcelo 
Murillo,

•©«OílOO
HARO

Los que deseen adquirir el cré
dito de 2.500 pesetas que por he
rencia de D. Narciso Lahera, tie
nen la Beneficencia y el Hospital 
de Haro, pueden presentar plie
gos cerrados, hasta las 11 horas 
del día 1.® de Abril próximo, que 
se adjudicará la transferencia al 
mejor licitador.

8

Dado en Logroño á trece de 
Marzo de mil novecientos diecio
cho.—José Mena.

Juzgados de 1.^ Instancia

Cédula de cltacíén
I T-. r- 465
i K Martín Bernal Aram-
I buru. Juez de instrucción de esta 
j ciudad y su partido, ha acordado 
I por providencia de hoy, en el su- 
I mario que instruye sobre estafa, 
j se cite á Juan Gualberto Melón 
I Alejandro Jesús, D. León Cano

? Martínez, en la actuali- 
I dad de ignorado paradero, para 
t que en el término de diez días

rá .suba.sta pública en la casa- 
cuartel de la Guardia civil de esta 
capital, para contratar el servicio 
de calzado que por el tiempo de 
ocho años puedan necesitar las 
Comandancia.s de Logroño y So
ria que componen este Tercio,

El pliego de condiciones, mode
lo de proposición y tipos que han 
de servir para la contratación de 
dichos servicios, se hallan de ma
nifiesto en la expresada casa- 
cuartel y en las oficinas de las 
bubinspecciones de todos los Ter
cios y primeros Jefes de Balea- 
re.s y Canarias.

15 de Marzo de 1918.- 
El Teniente Coronel Subinspec
tor accidental, José Hidalgo Gu
tiérrez de Cabiedes.

-==- 468
Martínez, Jesús; hijo de 

Elias .y de Servanda, natural de 
Clavijo, provincia de Logroño, 
de e.stado soltero, profesión co
merciante, de veintidós anos de 
edad, su estatura un metro qui
nientos ochenta milímetros, do
miciliado últimamente en Clavijo, 
provincia de Logroño, procesado 
por faltar á concentración; com
parecerá en término de treinta 
días ante el Comandante Juez 
Instructor del Regimiento de In
fantería Badén, número veinti- 
cuati o, Don Eduardo Jáudenes 
Atorra^agasti, de guarnición en 
Logroño, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Logroño, 14 de Marzo de 1918. 
^ElComandante Juez instructor, 
Eduardo Jáudenek

PAHQUS DS INTJBIHDSINGIÁ 

LOGROÑO

El pliego de condiciones para 
la adquisición de dicho crédito y x - — —
los derechos que de él se deriven, I comparezcan ante este Juzgado 
está de manifiesto en La Secretaría con objeto de recibirles declara- 
de la Junta de Patronos de la Be- ¡ ción en indicado sumario bajo 
„..«,.«„40 ó J apercibimiento de que si n¿com- de Isidoro y de FelisT'^Sa'rdX í

! para™ el perjuicio | Ortigosa (Logroño), de estado )

474 
El Jefe del Detall del Parque de 

Intendencia de Logroño.
saber.’ Que á las doce ho

ras del día cinco de Abril próxi
mo, se celebrará, ante la Junta 
económica del citado Estableci
miento, y en el local que el mismo

con objeto de recibirles declara-

neílcencia, a donde se dirigirán | apercibimiento de que si no com- 
los pliegos. í ------ ■ ’ -

Haro, 12 de Marzo de 1911.—- j á que hubiere fugar.
El Alcalde interino, Víctor Fer- ( Y yo el Secretario, cumpliendo 
nandez. j con lo mandado por dicho señor

i.uB,—I Juez, y para que se lleve á efecto 
- - - - 'la inserción de la presente en el

Boletín Oficial de esta provin
cia, la expido 3^ firmo en Logroño 
á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos dieciocho.—El Se
cretario judicial, P. H., Licencia
do Agapito Brezmes.

Registro de la Propiedad

r. r 475Don José Mena y García, Doctor 
en Derecho, Licenciado en Fi
losofía y Letras, ex-Notario 
electo de Sevilla por oposición 
directa y Abogado en ejercicio 
en esta capital y de los Ilustres 
Colegios de Utrera y Burgos, 
como Registrador de la Pro
piedad de Logroño y su parti
do, Audiencia Trerritorial de 
Burgos,

HAGO SABER:
Primero. Que con esta fecha 

se ha inscrito á favor de D. Eme- 
terio Domínguez Sáenz, mayor 
de edad, ausente desde hace más 
de 25 años en América, cuyo ac
tual paradero se ignora, por he
rencia de su madre D.® Higinia 
Sáenz y Torrecilla, la finca si
guiente: ’

Juzgados municipales

r-x 1-, 1 476Don Pedro del Campo Olalde, 
Juez municipal de esta villa.
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal en 
rebeldía, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia, 
es como sigue:

Sentencia. ~ <En la villa de 
Murillo de Río Leza á trece de 
Marzo de mil novecientos diecio
cho, el Sr. D. Pedro del Campo 
Olalde, Juez municipal de la mis
ma y los señores D. Venancio 
Esteban Casero y D. Francisco 
Ruiz y Ruiz, han visto las dili
gencias de juicio verbal civil ce- 

- - j- . --- lebrado entre partes, de launa
esta capital y tér- como demandantes, D. Juan y don 

Agudo, antes viña, ' Sabino Ruiz Latorre, D. Mariano 
quince fanegas 3^ Heredia Terroba y D. Sabino 

tierra, equivalente á _ Ruiz Latorre, sobre pago de pe- 
tres hectáreas, veinticuatro áreas setas, y de la otra como deman- 

y ocho centiareas; ün- dado, D. Raimundo Fernández, 
dante por tod(^ aires, con finca de Sustanciada la demandi 
herederos de D. Fausto Alcate "

Segundo. Que dicha finca 
pertenecía á la D.^ Higinia Sáenz

Heredad ó terreno inculto en 
jurisdicción de esta capital 3^ tér-

por permuta celebrada con don 
Eduardo Arqués 3^ Zorzano en 
documento privado de fecha 12 
de Marzo de 19^8, de que se pagó 
el impuesto de derechos reales el 
diez y siete del mismo mes, según

--------- a, ha re- 
. caído en ella el fallo siguiente.

Æaliamos: Que debemos con
denar y condenamos á Raimundo 
Fernández, al pago de doscientas
veinte pesetas y setenta y cinco 
céntimos á sus demandantes y al 
pago de costas y gastos de estas 
diligencias, declarándole rebelde 
para litigar esta demanda, cuya

I ocupa, concurso public© para ad- 
I quirir harina de primera clase 
I carbones de cok, hulla y vegetal, 
I cebada, sal, leña, paja para pien- 
I so y larga de centeno, jabón

metro 608 milímetros, Sdado tlampmo"?'
Últimamente en Ortigosa (Logro- Î contratación, ley de
ño), procesado por haber faludo n¿ 1« dTA^dminkírS 
a concentración; comparecerá en íVbbíTo i a i
el término de treinta días ante el S v Hacienda pública

í y demas disposiciones comple
mentarias.

T 466
Izureta blanco, Esteban; hijo

_ * VI
Juez instructor D. Eduardo Rey- 
ter Hermúa, Comandante del Ba
tallón Cazadores de Mérida, nú- Los proponentes deberán acom-
mero 13, de guarnición en Barce- I sus proposiciones con res- 
lona, bajo apercibimiento de ser I ® ?ue acredite haber depo- 
declarado rebelde si no lo efectúa. I sitado el 5 por 190 de su proposi-

Barceíona, 7 de Marzo de 1918. | fæ?’ arreglo á los precios 
- El Comandante Juez instructor, I emites provisionales que figuran 
Eduardo Reyter. -----í en el pliego de condiciones.

j El pliego de condiciones legales 
I técnicas, asi como el de precios 
i limites provisionales y las mues- 
I tras délos artículos, estarán de 

manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su-

W - 467
Martínez Fernández, Demetrio-

de Juan y de Petra, natural 
de Santa Eulalia Bajera (Logro
ño), de estado soltero, profesión 
del comercio, de 22 años de edad, 
estatura 1 metro 603 milímetros, | ui

domiciliado últimamente en Po- I jetarse al modelo que 
yajes (Logroño), procesado por । á continuación, 
haber faltado á concentración; i ? __ __ _

í Detall, Francisco
I Santamaría.

se inserta

comparecerá en el término dé 
treinta días, ante el Juez instrue- I 
^r D. Eduardo Reyter Hermúa, ' 
Comandante del Batallón Caza
dores de Mérida, número 13, de i 
guarnición en Barcelona, bajo ‘ 
apercibimiento de ser declarado * 
rebelde si no lo efectúa.

Barcelona, 7 de Marzo de 1918. 1 
—El Comandante Juez instructor, I 
Eduardo Reyter. '

»

20.^ Tercio de ia Guardia Civil

ANUNCIO 473
El día II de Agosto próximo 

a las 11 de su mañana se celebra-

Logroño, 15 de Marzo 1918

* 
* * 

Modelo de proposición
, Don F. de T,, vecino de..... , habita '- 

te en la calle de.. .  enterado d^l anun-
1 010 inserto en el Boletín Oficial de ia 

provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli- 

f ga con sujeción á las cláusulas del ci- 
í 7? á entregar en los almacenes 
I del Parque de Intendencia de esta pla- 
I za los artículos siguientes:
I T...... quintales métricos de.......al 
I precio de..... tantas pesetas y céntimos 
I el quintal métrico (en letra).
I Fecha y firma del proponente.

»
Logroño.—Imp. Provincial
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